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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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e Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscficiones en la calle Mayor núm." 75 junto á Santa Cruz.

Precio de suscricion.=Vn Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco deporte, un mes 14 rs. tres 40.

ARTÍCULO DE OFICIO.
e

GOBIERNO
d DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nu m . 1560.

Circular número 974.

a En la Gacela de Madrid número 
correspondiente al día 5 de 

ti Octubre, se halla inserto lo si
, yuiente. .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

MINISTROS.

1 . REAL DECRETO.

► Conformáudoino con lo propuesto 
• por mi Consejo de Ministros, Vengo 
■ jen decretar lo siguiente:

Artículo 1 u Los predios rústicos 
' y urbanos de propiedad de' Estado, 
t lus del secuestro del ex-Infante don 
. Carlos, los de beneficencia é inslruc- 
. don pública, los de las provincias y 

propios y comunes de los pueblos, y 
. ios perlenecienles á manos muertas 
' de carácter civil, declarados en es

tilo de venta per la ley de 1.° de 
*pyo de 1855, continua!á:i enaje- 
"ándose con arreglo á la misma ley 
! á la de 11 de Julio de 1856

Alt. Hasta que las Corles re- 
( $uelvan los tipos de capitalización 

'|Ue en lo sucesivo hayan de regir, 
^giiirán en suspenso la redención y 

de los censos, foros y fincas 
" e urrendamienlos anteriores al año 

L1! 1800, declaradas como censos 
|nrL el arl. 2 6 de la ley de 27 de 
Obrero de 1856.
. Arl- 3.e Se, observarán los re- 

Lüineuics. instrucciones y órdenes 
^"leriurmenle dictadas para la eje- 
.'^n de las mencionadas leyes de 

; de 1855 y II de Julio
‘l *o 56 en lo que se refieren á la 

' iqlaj(e; las ^lncas esPre£adas en el 

I c $ ’bierno dará oportunamente 
c 'Í1.1^ a *as Corles del presente Real 

. a.J do,, para cuy > cumplimiento se
'Harán por el Ministerio de Ha

cienda las disposiciones coi respon
dientes.

Dado en Palacio á 2 de Octubre 
de 1858. = Eslá rubricado de la Real 
mano. = El Presidenlb del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 6 de 
Octubre de 4858.—Ignacio Mendez 
de Vigo.

Nu m . 1461.
Circular número 975.

Ln la Gacela de Madrid número 
277, perteneciente al í de Octubre, 
se halla inserto lo siguiente-.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Venguen admitirá D. Ro
mán G úcoerrolea la dimisión que ha 
hecho de, del cargo de Gobernador dr
ía provincia de Oviedo, para que 
fué nombrado por mi Real decreto 
de 20 del actual.

Dado en Palacio á 30 do Séliem- 
bre de 1858.=Eslá rubricado de la 
Real mano, —El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O-Donell.

----------------------------------

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Oviedo á 
D Toiibio Rubio Campo, que de
sempeña igual cargo en la de Lo
groño.

Dado en Palacio, etc. 
-------- ------------ -

De acuerdo con mi Consejo do 
Ministros. Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Logroño á 
D. Francisco Lalasa y Rodeles, ce
sante de! mismo cargo.

Dado en Palacio, etc.
Lo que he dispuesto se inserte en este 

periódico oheial para conocimiento del 
publico. Zaragoza 6 de Octubre de 

I 4858.—Ignacio Mendez de Vigo.

Nü m . 1462.
Circular número 976.

Obras públicas.
Lista de los propietarios cuyas fincas 

se atraviesan con el ferro-carril de Bar
celona á Zaragoza eu el término muni
cipal de Zaragoza, á cuya espropia- 
cion hay que proceder con este objeto.

D.‘ Isabel de Trajia. Lucas Gines. 
Manuel Rodríguez. Antonio López. Viuda 
de D. Manuel de Gracia. Viuda de Don 
Agustín Salinas. Nicolasa Martínez. Ma
riano Arenillas. Mariano Bordonado. Viu
da de D. Martin Naval. Matías Grasa. 
Pió Ballesteros. Sra. viuda de D. J. Se- 
govia, Barón de Torrepiel. Domingo Ci- 
risuelos. Mariano Brolo. Vicente Armijo. 
Mariana Perez de Perez. Domingo Pe- 
drolo. José Lacruz. Salvador Tello. José 
Montes. Juan Romeo. Feliciano Cabero. 
Mn. Pedro Berroy. Viuda de D. Joa- 
quin Blanco. Capitulo del Pilar. Santiago 
Canti. Manuel Magallon. Viuda de Doa 
Manuel Salavera. .Monjas de la Ense
ñanza. Serafín Larraga. Francisco Ca- 
lalayud Viuda de D. Rafael Lafarga. 
Excmo Sr. Conde de Robres. Cpílulo 
de la Magdalena. María Vidosa. Maria
no Moliné. Lorenzo S. Miguel. Mariano 
Codergue. Leandro Naval. Mariano Lez- 
cano. Capitulo de S. Felipe. Capítulo 
de S. Miguel. Capítulo de S. Pablo. 
José Carrascon. Miguel Pozas. Bernar
dina Nael. Benito Teruel. Pablo Ripol. 
Andrés Ripol. Mariano Nougues. Pru
dencio Alcaine. Andrés Padules. Capi
tulo de S. Gil. Fi a acisco Alcubierre. An
drés Casajus. Manuela Lacrosa. Manuel 
Esponera. Viuda de D. Manuel Blan- 
quez á D. Manuel Viscasillas, abogado. 
Herederos de D. Ricardo Naval. "

Lo que he dispuesto se se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
del, publico, y fin de que los intere
sados puedan espuner lo que tengan 
por conveniente ante la Excma. Dipu
tación provincial, dentro del término de 
-0 dias, pasado .el cual no se aten
derá reclamación alguna. Zaragoza 6 
de Octubre de 1858.=Iguacio Meadcz 
de Vigo.

Nú me r o 1 463.

Circular número ^"1.
El dueño de la caballería menor cu

yas señas á continuación se espresan se 
presentará ante el Juzgado de Baria, ó 
bien intentará ante el mismo la recla
mación de dicha caballería ó facilitará 
las noticias y antecedentes que acerca 
de ella tuviese, para que pueda pro

videnciar en la causa que sigue so
bre la procedencia de aquella. Zarago
za 6 de Octubre de 1858.—Ignacio 
Mendez de Vigo.

Señas de la caballería.
Una pollina ó burra de edad sobre 

dos años, pelo negro peceño, dominan
do el blanco en el pecho, actilas, vien
tre é hijares y bragadas, bozo blanco 
y un círculo blanquizco al rededor de 
los ojos, pelos blancos en las orejas 
desde la parle inferior hasta la media 
de ambos bordes interiores, un poco in
clinada á dentro, de 5 cuartas, clin re
gular.

Nú m . 1 464.
Contaduría de Hacienda publica de la 

pr .vincia de Zaragoza.
Aprobado por la Dirección general de 

Contabilidad de la Hacienda pública el 
presupuesto para las obras de repara
ción y empapelado del local que ocupa 
esta Contaduría y recomposición y pin
tura de todas sus puertas, balcones y 
vetanas, se sacan á pública subasta bajo 
las condicion's siguientes.

1/ En la ejecución de dichas obras 
se sujetará el rematante al pliego de 
condiciones facultativas que se halla de 
manifiesto en esta Contaduría.

• 2.a La cantidad que sirve de tipo 
para la subasta es la de 1600 rs. vn. 
por cuyo valor ha sido aprobado el pre
stí pues lo.

3 .a Para lomar parte en la subasta 
deberá el licilador ingresar previamente 
en la Caja de depósitos la suma de 200 
reales como garantía del cumplimiento 
del contrato.

4 .* El que suscriba el remate de
berá dejar las obras completamente ter
minadas dentro del término de un mes, 
á contar desde el día en que se le con
signe por el que suscribe la aprobación 
del remate.

5 .* Como el pago de la cantidad en 
que queden subastadas ha de verificarse, 
previo el oportuno reconocimiento peri
cial que debe practicarse, con sujeción 
á las prescripciones establecidas para 
todos los que se verifican por las cajas 
del Estado, tendrá que esperar el rema
tante á la consignación de su importe 
por el Tesoro en la distribución de fon
dos correspondiente.

6 .a La subasta se celebrará ante el 
Sr. Gobernador de esta provincia el dia 
í de Noviembre próximo á la una de 
la tarde, mediante pliegos c 'rrados con 
arreglo al modelo que se estampa á con
tinuación, siendo oral y admitiéndose 
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pot espacio de media hora las proposi- 
kiones de mejora que se hicieren entre 
as que fueren igua es, adjudicándose el 
remaleen favor del mejor postor. Zara
goza 3 de Octubre de 1858.—Ventura 
de la Peña.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de tal parte, 

se compromete á ejecutar las obras de 
reparación, empapelado y pintura á que 
se refiere el anuncio inserto por la Con
taduría de Hacienda pública de Zaragoza 
en la Gacela del dia..... ó Boletín ofi
cial de la provincia del dia.......  bajo las 
condiciones de dicho anuncio y por la 
cantidad de tantos rs (en letra) acom
pañando la carta de pago de 200 rs. vn. 
que se exige como gaiaulia del cumpli
miento del contrato.

(Fecha y firma.)

Nú m . 1465.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE

NAVARRA.
Imprentas.=Subasta del ^Boletín ojicial-

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 3 de Setiembre de 
18Í6 y 8 de Octubre de 1856, se 
procederá el día 7 del de Noviem
bre próximo en este G mierno de pro
vincia y hora de las 3 de la tarde, 
á la subasta de la impresión y cir
culación del Boletín oficial para el 
año venidero de 1859.

Los que quieran interesarse en la 
subasta dirigirán su» proposiciones 
en pliegas cerrados, bien por el cor
reo, bien depositándolas en la caja 
buzón que se hallará colocada en la 
portería de este Gobierno desde el dia 
l.° al 31 del actual, advirtiéndoles 
qae para poder hacer proposición es 
indispensable acreditar haber depo
sitado previamente en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provin
cia la cantidad de 8000 rs según lo 
prevenido en la Real orden de 9 de 
Octubre de 1849.—Pamplona 2 de 
Octubre de 1858. = Joaquín Sevilla.

Nü m . 1466.
?. Joaquín Mmarza1 Juez de prime

ra instancia del distrito de san 
Pablo de Zaragoza.
Por el presente y en su virtud, cito 

Hamo y emplazo, por segunda vez, á 
todas las personas que se crean con 
derecho á la mitad de los bienes per
tenecientes á la capellanía fundada 
por D. Pedro Calcena, en la Iglesia 
parroquial de S. Pablo de esta capi
tal, bajo la invocación de S. Blas, para 
que si le convinieren conparezcan á de
ducirlo en este Juzgado y espediente 
promovido por D.^lanuel Hernández y 
I).a Mapa Chueca, vecinos del pueblo 
del Frasno, dentro de quince dias con
tados desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de, la provincia, en 
el concepto de que pasados sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar substanciándose los adiós con los 
estrados del tribunal. Dado en Zarago
za á 30 de Setiembre de 1858 =Joa- 
quin Almarza.=Por su mandado, José 
García.

• Nú m . 1467

J) Miguel Lope Escudero, Comen
dador de la Real orden Americana 
de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia del distrillo del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 

emplaza por segundo edicto y pre
gón á Francisco Brusan y barrosa, 
natural de Angücs, partido jud cía! 
de Huesca, vecino de esta capital, de 
estado casado, de oficio vendedor de 
frutas y de 26 años de edad, para 
que en el término de 9 días míese 
le señalan se presente en este Juz
gado á prestar una declaración que 
se tiene acordado en recibirle, pues 
pasado dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lu
gar; asi lo tengo acordado en la 
causa contra el mismo sobre lesiones 
y amenazas. Dado en Zaragoza á 
1.° dé Octubre de 1858. —Miguel 
Lope Escudero. Por mandado deS. S., 
Justo Almenara.

Nú m 1468.
Hago saber: Que en esqedienle ins

truido en dicho ¡Juzgado y oficio del 
refrendatario, sobre autorización para la 
venia de bienes de menores, tengo acor
dado sacar á pública licitación un mo
lino oleario y huerta contigua al §mis- 
mo, de un cahíz ocho cuartales tierra 
poco mas ó menos, sitas ambas fincas 
en Miralbueno, par. ida de la Roma cera, 
término de esta ciudad, confrontantes, 
por un lado con olivar de D. José Mu
ñoz, mediante senda de herederos por 
el que tiene su entrada, con camino 
también de herederos’ mediante el riego 
de Capuchinos, y por su opuesto con 
olivar de D. Cosme Barca bajo el tipo 
de 140.000 rs.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de dicho J ¡zgado c lile de Ja 
Cuchillería núm. 42, el lunes 18 de! 
actual á las diez de su mañana.j

Lo que se hace saber al público para 
que las personas que quieran intere
sarse en dicha subasta puedan ente
rarse del espediente que estará de ma
nifiesto en la Escribanía, durante el es- 
presado término. Dado en Zaragoza á 
6 de O t b e de 1858.—Miguel Lope 
Escudero. Por mandado de S. S. Justo 
Almenara.

Nú m . 1469.

D. Manuel Rioja y de la Vega Celis, 
Comendador de Isabel la Católica, 
Auditor General de Guerra del dis
trito de Aragón, y Magistrado 
de su Audiencia; Territorial, ele.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a cuantos se consideren con 
derecho á los bienes qhe ha dejado 
a su lariecimiento l). Alejo Asensio 
y Lifaterra, Teniente coronel de In
fantería y segundo Jefe de carabi
neros de reemplazo en Hdesea, pira 
(fue en el preciso término de 30 días 
comparezcan en este Tribunal y es
pediente de ab-inteslato formado por 
muerte de aquel á deducir su dere
cho, apercibidos que trascurrido di
che término se hará entrega de los 
bienes al pariente mas próximo que 
se declare heredero, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. D ido en 
Zaragoza á 1.* de Octubre de 1838 
— Manuel Rioja. Por mandado de 
S. S., Miguel Azuarez.

Nú m 1 470.
D‘ Manuel Solazar, Esiribano de 

Cámara habilitado po, S. M la 
Rem-', en la Audiencia Territo
rial de Zaragoza.
Certifico: que vistos en 'a sala ter

cera do esta Andiendia, los autos se
guid )s en el Juzgado de primera ins
tancia de La Almuma, y de que lue
go se hará menciun, se pronunció 
eu 24 de Setiembre úllinu) la sen
tencia del tenor siguiente. = Senten
cia.— En la ciudad de Zaragoza á 
23 de Setiembre de 1858, en el pleito 
le menor cuantía, s >bre pago de 940 
reales, y en ,el día, s )b.c mcontesla- 
cion á la reconvención (¡ue en -canti
dad mayor de 3000 rs., se propuso, 
seguido en el Juzgado de primera 
instancia de La Almuma, entre parles 
de la una Agustina Lomera, deman
dante, y de la otra Santiago ^ashe- 
ras y J isé Arilla, com) marido de 
i cresa Lasheras, demandados, repre
sentados hoy estos dos últimos p ir el 
procura i >r D. Justo Miguel Baila
rín, habiéndose sustanciado respecto 
de la primera con los Errados1 del 
Tribunal, pop su no comparecencia; 
pleito en que ha desempeñado, el car
go de Ministro ponente el Sr. D. Fer
nando Ardid, Visto- Resultando exac
ta la relación de ios hechos espuedos 
en la sentencia apelada, y conside
rando justos y arreglados á derecho 
sus fundamentos, 'Fallam >s: que debe
lo is confirmar y confirmamos con cos
tas la referida sentencia, por la que 
so declara haber lugar al artículo de 
ioconleslacion propuesto por Agusl-na 
Lomera á la reconvención de José Ari
lla y Santiago Lashe'ras, y se manda 
que sigan los autos el curso corres
pondiente al juicio de menor cuan
tía incubado, condenando á estos úl
timos en las costas del artículo. Prac- 
líquese la tasación de ellas, y apro
bada que sea devuélvanse los autos al 
Juez de primeia instancia de La Al- 
munia con cerl ficaciO ) de la misma 
y de esta nuestra sentencia para su 
vj cucion y cumplimiento. Y por la 
présenle que c infirme á lo prevenido 
en el artículo 1191 dé la ley de cn- 
juiciamenlo civil se pullicará en el 
B delin oficial de la pr >vincia, á cuvo 
efecto se dirigirá la oportuna copia 
certificada al G -bernador civil, así lo 
pronunciam >s man lam s y firmamos 
z^Pedro l’aído Larraz. =Juan l - la- 
lecio Muñoz. = Fernaudo Ardid.—Pa
blo Marroquin.

Así resulta de dichos, autos á que 
me refiero. Y para que conste donde 
convenga cumpliendo con lo mandado 
doy esia certificación que firmo en Za
ragoza á 2 ile Odibre de 1858.— 
D. Manuel Salazar.

Parí? no onchd.
La Junta, de villa y tierra de los pue

blos de Ariza, Alconchel, Bordalba, Ca- 
bolafuente, Embid, Monreal y Pozuel, 
tienen acord ido sacar en pública subasta 
á las dos de la tarde del dia 4 del ac
tual en las salas consistoriales de dicha 
villa de Ariza, el froto* de bellota per
teneciente á los propios de los espresa- 
doS pueblos, bajo el pliego de condicio
nes que será leído en el acto.

El Ayiintamienío constitucional de la 
villa de Codos, arrendará en pública su
basta en los dias 3, 7 y 10 del actual 
y hora de as 1!) do la mañana, el mo
lino oleario y horno de pan cocer de la 
misma, pcrlenecienle á sus propios; cu

yos actos tendrán lugar en las casa= 
consistoriales, en donde se hallará ¿ 
nianifieslo los respectivos pliegos de con^ 
diciones.

Cm el correspondiente permiso^ 
anuncia la vacante de médico-ciruja, 
no de la villa de Cadreita, provincia 
de-Navarra, queconsla de 119 vecinos 
situada a las márgenes del ri > Ebr 
p ir dimisión y traslación á oUT> pun^ 
lo del que oblenia la plaza. Sudóla, 
cion consiste en 450 robos de irj,,, 
de buena calidad, cobrados yipa^a. 
dos por el Ayuntamiento en lines°Me 
Setiembre de cada año, libre de luda 
carga vecinal, y casa gratis, bosque 
pretendan dicha plaza, dirigirán sus 
Sihcilmhs al Sr, Alcalde de la mis
ma, c» la inte igencia que su pruvi- 
sion será el 30 de Octubre.

El Ayuntamiento constitucional de 
Puruj >sa arrendará en pública licita
ción en lus días 10, 12 y 17 de Octu
bre las yerbas de invierno pertenecien
tes á les propios de la misma, bajo los 
pactos y condiciones que en el adose 
hallarán de manifiesto; teniendo lugar 
en sus casas consistoriales los espresa- 
dos días á las 10 de sus respectivas 
mañanas.

El Ayuntamiento constitucional de 
Daroca ha dispuesto arrendar en pú
blica subasta los días 4, 7 y 10 de 
Octubre á las once de la mañana en 
sus casas coasisloriales, el silio del 
almudí, el macelo, fiemo de la calle 
Mayor y plazas, cántaro de medir vino 
y fábrica de teja y ladrillo, con suje
ción á los pliegos de pactos y cuodi- 
cionesque se hallan de manifiesto en 
su secretaría.

Se arrienda por término y precio 
convenido, una acreditada posada en 
el pueblo de Aluenda, partido de Ca
lata yud y carretera de Madrid, con 
abundantes cuadras, cocheras, cor
rales y demás locales necesarias L' 
quegusl.cn inléresarso en su arrieudu 
se dirigirán en Zaragoza á D/AnD- 
cia .Maestro, calie de la Forrenueva 
número 31, ó en dicho pueblo á su Al- 
naide.

Por disposición del Excm». Sr- 
Gobernador c a i I de esta provincia» 
el Ayunlamienl । constitucional de h 
villa de M¡ir¡llo de Gallego ha de' 
terminado sacar nuevamente á pú' 
blica subasta las yerba» de sus d1' 
nominado comunes bajos; y leadu* 
lugar en sus casas-consisloiíales lt^ 
das 8 y 12 del cHrienle ni S a 
las diez <1-; su mañana, bajo el p^' 
go do condiciones (¡ue se hallará de 
manifie-lo cu las mismas, y se r^' 
matará en el mejor postor.

El Ayuntamiento constitucional de 
latorao hace saber, que los dias 3, l^f 
12 del próximo m ‘s de Octubre á l3? 
diez horas d?. su mañana, arrendará ea 
subasta pública el abasto de carnes cou 
las yerbas de la dehesa del R.mcral “e 
los propios de esta villa, bajo el phe^ 
go de condi iones que se halla de ®a~ 
nifieslo en la Secretaria de este Ayun' 
tamienlo.

ihip. y Lil.a del CO.-IEUCU); ¿ caigo 
Fiaueisco Castro calle Mator iJ'
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